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JUICIO: TORRES ALEJANDRO c/ SANCHEZ AMELIA TEODORA Y OTROS s/ NULIDAD /
REVOCACION. EXPTE. N° 311/16

San Miguel de Tucumán, octubre de 2023.-

En atención a lo dispuesto por el artículo nro. 177 del Código Procesal Civil y Comercial (de
aplicación supletoria al fuero en virtud del art. 89 CPA) que dispone: Luego de ingresarse las imágenes
digitalizadas de la documentación, los originales deberán presentarse en la secretaría del Tribunal, si le fuera

requerida, en el plazo que se otorgue a tal fin. Y teniendo en consideración que la documentación objeto
de esta presentación no ha sido requerida por secretaría, -por ahora- no corresponde tener presente
la solicitud de la parte demandante.

Hágase saber a la parte actora que, de resultar necesario su acompañamiento, se le hará saber por
los medios procesales previstos a tal fin. MEB

Actuación firmada en fecha 23/10/2023
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